
Ley 975 de 2005. La Comisión Nacional
de Reparación y Reconciliación (CNRR)
impulsa casos piloto de reparación
colectiva.
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Ley 1448 de 2011. Reconoce como
víctimas a quienes, individual o
colectivamente, hayan sufrido daños
desde el 1º de enero de 1985, debido a
violaciones de derechos humanos o
infracciones al derecho internacional
humanitario relacionadas con el conflicto
armado interno.

Ruta de Reparación Colectiva
 

Marco Normativo
Declaración ante Defensoría  del  Pueblo:  21  de
diciembre de 2022
Recepción UARIV:  27 de diciembre de 2022
Fecha de Resolución de Inclusión:  24 de marzo de 2023
Cierre Al istamiento:  12  de diciembre de 2023

Ley 1448 de 2011. La reparación
comprende las medidas de restitución,
indemnización, rehabilitación, satisfacción
y garantías de no repetición, en sus
dimensiones individual, colectiva, material,
moral y simbólica.
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Art. 151/Ley 1448 de 2011. Hipótesis de
victimización:

a) El daño ocasionado por la violación de los
derechos colectivos;

b) La violación grave y manifiesta de los
derechos individuales de los miembros de los
colectivos;

c) El impacto colectivo de la violación de
derechos individuales. 
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Art. 227 al 231/Decreto 4800 de 2011.
Fases proceso de reparación colectiva.

a) Identificación del sujeto de
reparación colectiva.

b) Alistamiento para iniciar la
construcción de los Planes Integrales
de Reparación Colectiva.

c) IDENTIFICACIÓN Y DIAGNÓSTICO
DE LOS DAÑOS COLECTIVOS DE LOS
SUJETOS DE REPARACIÓN
COLECTIVA. 

d) Diseño y formulación concertada del
Plan Integral de Reparación Colectiva.

e) Implementación.
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Art. 152/ Ley 1448 de 2011. Sujetos de
reparación colectiva.

a) Grupos y organizaciones sociales y
políticos;

b) Comunidades determinadas a partir
de un reconocimiento jurídico, político o
social que se haga del colectivo, o en
razón de la cultura, la zona o el
territorio en el que habitan, o un
propósito común.

Resolución 03143 de 2018. Por la cual se
adopta el modelo operativo de Reparación
Colectiva de la Unidad para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas. 

8

7
Acto Legislativo 001 de 2017: la reparación
colectiva como eje vinculante en el  Sistema
Integral de Verdad, Justicia, Reparación y
No Repetición (SIVJRNR).


